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PARTESPARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADOY DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

** E jé ^ t6 !deFÑ d^td^¿a^pb iekpédicionario.rrExcrab. Señor:; 
CoilHéstá á f  Exdrao. Sr. general én gefé lo que sigue:

Exccno. Sr,.: Tengo el honor dé acompañar á V¿ E: el ad** 
jdÉfd díarm/dé lá§?é(Aeraciones de éstos tres líltiniés’ d iá s : por 
eltói ¿onocerk- V; E. lo que ha suf ridófesta *d?vmón;, y  que -cada 
urió ée  éstos soldado^ merece éf reconocimiento de su impon-' 
derable sufrimiento.

Está^dívistón'hái visto con jubiló la destrucción de ía fác- 
cioh Né^rT^óe téri '^bastantemente ha perseguido por espacio 
de 44 dia$’̂ y  yóTelic ítirá V. E. á nombre dé ella por un5h e -1 
cho tab glóriosb que Consólida el trono de nuestra ' adorada

~ ^Ofiédo éúteCádó dé la f  Comunicaciones de V. E. del 27 en 
V'íllafrándá dé5 Móntés de' Oca , y  étv su consecuencia ̂ permane
ceré én  ésta los d ias qué liie marca , ‘ y  después iré á loá canto
nes í  ivdiCi dos. ¡Lq qúé traslado á Y5 E. para su conocimiento. 
Díós guárde á V. E. muVzhos años. Bui’gos Abril 28 de 1858 rr 
E tc tó . Sr.zrFermin de Iíúarte.r:Efccmó. Sr. Secretario de Esta
d o ^  del Déspacho de la Guerra.

Ejército dél Nqrte.ziCúerpo expédici6narió.r:E. M .—Diario 
d é t e  bpferáéiéhés de los dias 2 6 , 27 y  28 dé Abril de 1858.

“ '"IDia 26 —Séguh los avisos recibidos , la facción se reunid el 
25 con él escuadrón de Carrión (a lia s  Yillordo) y la partida de 
Modestó, y  tódós jurttds sé‘ dirigieron d A guilar de Campdó, 
doódé atáéaroii' ^1 fiiérte ŝin otro' éxito, qué el dejar algúnos ca- 
dá veHss y  I teársé  éigtinb¿ héHdbs, pasando á 1 pernoctar á Y as- 
canes y Y illéréii y  Póinar éiV él caminó dé Burgos. La división 
salió á las y media dé Réinosa, y pernoctó en Fuéncatien- 
t e ,  Paul ,fQ ú in tán illa , Renédo y Escudero; ’ . j

El enemigo, segundos partes de la mañana sigu iente, vién
dose hostigado tan dé cerca , cuando esperaba que nos costaria 
algunos dias pónernps á su altura por el atrevido paso que ha
brá* hecho del puerto de Palombera, forzó la marcha y conti
nuó andando toda la noche en dirección hacia la Brújula para 
tom ar'la sierra de Burgos en el estado mas miserable. Se dio 
aviso'de nuestra posición y  de la suya al Excmó. Sr. géneralen 
gefé, que se creia ea Búrgos, porqué por párte dél coinaudante 
de armas de Villadiego se áupo estar á las tres en Sántibañe*, 
para que si podia .los hostilizase y  consumase la derrota en que 
ván¿ Horas ándádás ocho y  treinta minutos. ^

f D ia 27.r=La d iv isión , aunque muy cansada , continuó la 
nMréha sobre la pista dél enemigo, saliendo á las cinco y  me
dia. de la mañana , y, pernoctó en {Juintanilla de Sobresierra, 
bebiendo encóntrádb varióse rezagados del enemigo moribu ndos 
de cansancio. Al llegar aqui se tuvo noticia por menores vagos 
dé que el Excmo¿ Sr. general en gefe había alcanzado hoy á la 
facción , cortando sú columna y  causándola gran pérdida. Ho
ras andadas nueve y  50 minutos.

Dia 28.:^Confirmada por varios conductos la noticia del al
cance dado por el Excmo. Sr. general en gefe á la facción, 
y  qué encontrándose en el último estado de cansancio se le ha
bía rendido casi en su to talidad , dispuso el Excmo. Sr. co- 
nlandahte general dirigirse á  Burgos para alli esperar sus ór
denes. Con efecto asi se v e r i f ic ó y  la división llegó á dicha 
ciudad á las do$ dé la tarde. Horas andadas siete.—El briga- 
diér dé E. M,iaDomingo dé Aristizábal.c:V.° B.°ríFermia de 
Iiriarté. ' • t « -r { ‘

 ANUNCIOS OFICIALES.

 Dirección general de rentas unidas.

Por Real órden de 28 de Abril último se ha mandado que 
el surtido óé ta'baqox en rama para las elaboraciones de las fá 
bricas del reino se asegure por medio de contratas particulares 
que ^  contraerán, la primera á las de Sevilla y  Cádiz, la se
gunda á las de A licante, Madrid , Yalencia y  Barcelona , y  la 
tercera á las la Palloza , Santander y  G ijon , cuyps/contratos 
sé han de celebrar en subasta pública en la secretaríq de Estado 
y  del Oespacho de Hapienda , bajo la presidencia d ^ ^ é é le u t i-  
simo Sr. Ministro de este ram o, y  las CQ ^icio^^q^plélpresa 
él pliego,de ellas aprobado pqr ^  $ $ * § . 4 •  €? ^ l ^ ac 0̂ll#

El p rim errem ate& evertím ajráé l5  d ^ íu n io p ró x ítn o  , el 
segundo el 20 del mismo, y  el tef^er^ en, 5 de ¡Ju lió  Siguiente, 
todos tres á las doce de jas  respecti v^s mañaq^|, , . : .

Lo qué se anuncia al público p a ra .co n ^ í^ én to  dé Us per
sonas quequieran  interesarse eq las r^ferid^cG^ttM aii Madi id 
^  M ay o do lS^S .^M ^n uelG ^qz it^  t y ;. ?.

416^0 .46 *̂ 0^ 1^  íá  jrttíiiw Gbbúiinaclórq se
" lia  servició áprobar por Real orcícn ele 28 dé A bril ú lv  

pqra rq.ue,cpPj^ariregl^, .á/cilasj soteelebren en pú- 
. b iiea  subasta una (le , la s . tre^fi contra tas de ta bac?o¿¡
( de hoja ihabana^y; de: Ytrginiaríy r^éutuqui en > que *se4 

ha subdividido el aurtiido dfe las nueve fabricas dél re i
n o , comprendiendo la prim era coqtrata las de Sevilla  
iy G adk ,5jla segunda las dé A lican te,1 Madrid, Valencia 
y Barcelona, y la  tercerá lás de 1 a Pu 1 loza, Santander 
y  G jjon,. á'^áber: / ’./■: ;
1 .a duración deseste .contrato ^ á ,;d e  tres anos , los dos 

)rimeros<obligatorios, y el último á yplunfad de las partes. Los 
los años obligatorios empezarán á contarse desde la fecha en 
[ue el contrato se reduzc^i á escritura publica, y  cumplirán en 
gual dia del año quq,corresponda, prestadas las fianzas según 
;e dispone en la condición 2 .a
. 2.a El contratLta presentará en las fábricas nacjqnales que 

:oraprenda su contrato, las libras dei hoja h^banaj vuelta- de 
ibajo, para ;la; elaboración de cigarros puros, de la yuelta de 
irrjba .para la de; niixtos,, y de V irgin ia y Kentuqui con desti-,
10 á la Tnisma y á la de comunes que se expresarán por nota-
11 final de este pliego; debiendo comprender diqho señala-rtiei t> 
os consumos aproximados de cada iuío,:d;e los anos del coptra-’
:o , >siu perjuicio del auiiientM ó. disminución á que luego .íps ¡ 
nismos consumos diesen lu g ar , y  de cuyas ^alteraciones, se dará, 
>portunamente aviso al contratista de las términos que se ^ex
presan en, la; condición 5.a i , y ; ; / A ;

5.a La primera presentación del género se veri(icará á/lo?; 
)cho meses cuando mas , contados desde /a fecha eu que se le 
loga el pedido. ,

4.a Au»que este pedido comprenderá la cantidad de hoj^ 
^ue se cousidcre necesaria para el consumo de las fábricas en el  ̂
tiempo expresado, el contratista solo estará obligado á entre-., 
garlos por terceras partes, debiendo verificar la primera á lps 
Debo meses de la fecha del pedido, la segunda á los cuatro in 
mediato? , y .  la tercera á dos. cuatro siguientes, por ipañera que 
la entrega tptal del primer pedido |va de estar reali^ada á lps . 
16 meses de lâ  fecha de estCé fíl conrespondieute al segundo año ; 
?e yeriíjcará pqr im itad .la  pr;imera p  los cuatro meses de ejecLi
tada la últitna del primer año , )r ja , segunda á, (os cuatro.,in
mediatos, de forma que ambos pedidos quéden satisfechos clenr 
tro de Jos dos años obligatorios del .contrato.

5.a En el caso de,aumento ó diminución de .las cantidades 
^ue se.presupongan para el surtidp de un año, la direcciou av i
sará al contratista con anticipación de seis meses.

6.a El tabaco habano q,ue se reciba al contratista será de su
perior calidad en sus respectivas clases, de la última cosecha, 
fresco, sano, maduro y  sin manchas , con jugo , color y  sabor. 
No se admitirá la hoja cosechada en el partido llamado de 
Eiolquin.

7.a Este tabaco será conducido directamente de la Habana 
á cualquiera otro puerto de la isla de Cuba, El contratista ó 
sus comisionados eri aquella isla estarán obligados á entregar al 
Sr. intendente de la misma facturas duplicadas de las remesas 
que haga con expresión del número de quintales, fardos ó ma
tules, sus marcas y números; nombres de los buques conducto
res , los de sus capitanes ó maestres, y  puertos de su destino en 
la Península, á fin de que el mismo Sr. inteudente pueda remi
tir estos documentos á la dirección general de rentas unidas por 
la via tnas pronta y  segura.

8 .a Las expediciones de tabaco habano, á cuya sola clase se 
contraen las dos anteriores condiciones, podrán hacerse eu bu
ques nacionales ó extrangeros, y  será libre de derechos á su ex
tracción de la Habana, y también á su introducción en la Pe
nínsula ; pero procediendo siempre con los requisitos prevenidos 
en la 7.a condición, y  con sujeción á las formalidades é ^ -  
blecidas en las aduanas para la extracción. s

9 .a ÉL tabaco V irg in ia y  fcentuqui que se reciba al contra
tista será también precisamenté de superior calidad en sus res
pectivas clases, de la última cosecha, fresco, sauo, maduro y  
sin manchas, con ju g o , color y  sabor, con un regular ancho y  
largo , y  no se admitirá la hoja que carezca de estas circunstan
c ias, ó sea basta, reseca, verdosa, empegótada ó averéada, pre
viniéndose que las dos terceras partes de la que se eutregue ha 
de ser de color rubio ó.de castaña á propósito para capas,de c ir 
garios mixtos y de comunes, á fin de que ni unos ni otros sal
gan negros ú oscuros.

10. El tabaco V irg in ia y Kentuqui podrá ser conducido 
directamente de los Estados-Unidos ó de cualquiera otro pun^p 
¿onde el contratista pueda haberlo; pero el contratista Ó^u co
misionado se obligará á entregar igualmente al cónsul español 
en el puerto donde haga el embarque facturas duplicadas de 
las remesas que haga ,.con expresión del número de barricas, 
sus marcas y  números, nombre de los buques conductores, los 
de sus capitanes ó maestros y puertos de su destino en la Pe
nínsula, á fin de que el mismo cónsul pueda rem itir estos docu
mentos á la dirección general d?, renta> ^or la via ,mas pronta 
y  segura , debieudp ademas el contratara daf igual aviso á la 
dirección, acompañando conocimiento del cargamejotp.

1 1 . También podrán hacerse enr buques nacionales ó extran 
| ^eroá las expedicioaes de hoja Virgi.^i^ y  Kentuqui, que ®s i<

lase ó que ê cpnt^aen las dos precedentes condiciones , y  será . 
brê  <Je derechos á su introducción, jiero procediendo siempre , 
o,q los requisito^que en la anterior se previenen. , .,,
(.J2 . El reconocimiento de los tabacos asi itabanG cpmp Yír-^f 
jn ia y  Kentuqui para su recibo en los almacenes de la hacien-. 
a nacional se hará en las fábricas por los superintendentes ó 
irectores de ellas pomo responsables de la calidad y  aplicación. , 
el que, adm itan , debiendo practicarse dicho reconocimiento 
entrp dq tepqero dia del depósito de los tabacos en las fábricas, 
iempre que no intervenga alguna causa legítima por cualquier 
a de las dos partes, que precis^ retardarse por alguno mas para 
ue el acto pueda realizarse con todas las formalidades que se 
equieren. Estos actos serán presididos por los intendentes ó 
ubdel,«gados en calidad de jueces protectores de las fábricas 
•ara cuidar de que haya en ellps toda la justicia é im parciá li- 
lad que exige la buena fe de los contratos, y  á fin de evitar 
¡ue se perjudiquen los intereses de la hacienda ó los del contra- 
ista. Asistirán también con el gefe del establecimiento su coa- 
ador y el misino contratista ó su representante reconocido, y  
odos firmarán el testimonio que se expida de la diligencia eu 
eñal de conformidad.
, 15. Siendo poiible que no la haya alguna vez entre el gefe 

[ue reconoce y .recibe, y  el contratista que entrega, acerca de 
a calidad del género , se autoriza á los intendentes y  subdele
gados para que elijan de oficio un perito inteligente de probi- 
iad conocida, y que no sea empleado del Gobierno, que dirim a 
á diicordip, estándose por ambas partes á lo que se decida por 
ios votos de los tres.

Í 4. El tabaco que se declare inadmisible se extraerá det Rei—
10 para un puerto extrangero en el término de tres meses coa 
as Formalidades establecidas, permaneciendo entre tanto depo
sitado en la fábrica con sobrellave de los gefes de esta.
, ;15. Para deducir las taras se observará el método de que el 

gefe de la fábrica e lija , á saber: en el tabaco habano 10 tercios 
ó matules, y  cinco barricas en el V irginia y Keutuqui, é igual 
número respectivamente el contratista ó su comisionado, y des
pués de elegidos se v a c i a r q n ^ y  ptr^Sjy se pesarán todos, y  
por el resultado que ,arrojen se déduci^á la tara de todas y  cada 
uno de los tercios, matutes ó barricas'qué se hayan entregado. 
Esta operadóh tendrátugar éti los fardos, matules ó bárricasí' 
recibidos como arreglados á contrata.

16* Serán dé cuéuta*deí contraásta todos los gastos que por 
cualquier concepto, circunstancias y  motivos ocasionen * los ta
bacos hasta recibirlos en (as fábricas». y

17. Luego que se reciban en esta los tabacos, y  sin otra d i
lación que la de ocho dias á lo ínas, se librará al contratista por 
el contador de la fábrica una certificación visada por el super
intendente ó director (entendiéndose eu el Habano por cada 
una de las dos clases de vuelta de abajo y  de arriba) expresiva 
del número de matules, tercios, fardos ó barricas ; su óeso en 
bruto; el de las ta ras , deducido según previene la 15.^ con
dición ; libras que resulten eu limpio, y  su importe al precio de 
contrata* < , . . •

18. La dirección general de rentas unidas pagará el valor: 
de estas certificaciones, á saber : las respectivas á entregas de ta
baco de hoja Hábana pof letras á 50 dias v itsta que expedirá el 
Gobierno de S. M. sóbre las cajas de aquella isla con el quebran
to que sufran en la plaza las de la misma clase á la fecha de siX 
expedición.y, entrega al contratista; y  las correspondientes á hx 
V irg in ia y  Kentuqui en libranzas de la dirección á cargo del 
banco español de ^an f  ernando á 50 dias fecha y  sobre los pro
ductos de la quinta parte de la renta del tabaco qué se deposita 
en dicho establecimiento para este objeto; \

19. El contratista se obligará á tpdo trance al cúmplimíén- 
to de su contrata sin poder suspenderla por guerras ó riesgos 
iinprevistos, para lo cual se valdráíde los inediovque crea con
ducentes á los casos particularps;en.que se encuentre.

20. El contrarista afianzará en metálico ó en efectos de la 
deuda consolidada el cumplimiento dé sn respectiva contrata; 
y  pues que son tres lasque han det c^e^rarsíe Pafa e! surtido de 
todas las fábricas, el señalamiento <1^da primera contrata, que 
comprende las fábricas de Sevilla y  Qádiz, consistirá en la can
tidad de 720$ rs. v n . ; y  e| de la segunda, contraída á las fá
bricas .fié A lican te, M adrid , Valencia y  Barcelona, en la de 
i.i3 p ,0 0 0  ts . vn.,; y  el de las de la Pallo.za , Santander y  G i
jo n , que es la tercera contrata, en la de 9009 rs. vn. Estos se»- 
ña la oí íeutos se entienden á metálico, debiendo dúplicarse en el 
caso de que las fianzas se dieren en efectos d$.la deuda con9oJi<- 
dada , excluyéndose expresamente las fincas*

21. Si el contratista no hiciese las entregas en los términos 
referidos de las clases expresadas, ó en las cantidades que se le 
designen, la dirección general dé rentas unidas dispondrá yá 
nombre del Gqbiemo que un comisionado de su confianza pase 
inmediatamente á cualquiera ®̂ los mercados de Europa ó Amé
rica á comprar las que se necesiten ; y tanto el mayor costo del 
tabaco y todos los gastos hasta ponerlo en el peso de las fáb ri
cas y dejarlo en los almacenes/, como los que causé el comisio
nado, se descontarán del valor de las primeras entregas ó de la 
fjanza. La dirección en este caso estará obligada á daf oportur' 
uamc^ta.^vLp al contratista de que-se dispone á  comprar , con 
expresión del mercado ó mercados á que se d ir ig e , invitándole 
á .asistir por ai p por medio de representante. Si no lo hiciese,



el comisionado de cada uno de los puntos donde verifique sus ' 
compras solicitará de la autoridad local el nombramiento de 
una persona que en representación del contratista asista á ellas; 
y previo este requisito, se realizarán sin demora. v r ^

22. En el caso dé?que eí Góbierno tuviére poV fcdíiVeniente 
acordar, alguna variapioo^n actual de la administra
ción de la renta del tabaco, eiptérminos?que haga iiicompatiblq> 
con él la subsistencia de la contrata, cesarán las remesas á los 
ocho meses de requerido el contratista, y el Contrató se consi
derará disuelto. í;

23. Para proro^ác esta contrata por el. año, convencional 
que establece la primera condición, queda autorizada la direc
ción general de rentas unidas con la intervención de la con
taduría general de Valores para conferenciar yAr^tayplo coif el 
contratista , cuyo resultado sé sqmetefáxá la aprobación de
con la anticipación suficiente á qué ge decidí la cójjtl^j^c^M ó < 
la negativa en su caso ocho meses antes .d e ,> cu in e lNtegttttán 1 
año obligatorio.

2^/ '*‘7 j a s ' 3 : Ó n $ T c T ó ' • s T i í :TñaTCe'i B̂íel', yr dFcóñ^ a 
siguiente los lidiadores contraerán únicamente sus propuestas 
á lo$ precjos*de Cáda púa dé las tres clases de tabaco que for-, 
man eí objeto del contrato. Cualquiera otra indicación que ha- 
gajuensuspro puestas, no,.se tomará enconsiduracion. ,

25. Las proposiciones se harán por escrito con firma cono-, 
crda dé notorio Crédito y garantía y satisfaccioir dél Gobierno 
dé S. M., y én pliego sellado y cerrado, con la numeración, iqaf- 
ca y señales que cada uno de los licitádórés quiera estampar en

Cubierta, y se entregarán al Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Hacienda en sú secretaría , donde se admi
tirán todas las que se presenten desde el dia de la publicación' 
de este pliego en la Gaceta hasta que se señale para,el remate,, 
dándose recibo á cada interesado de la entrega de su pliego.

26. Los pliegos asi presentados, se conservarán sin abrir 
hasta el expresado día. ;

27. La apertura se hará en acto público, al que podrán 
concurrir los lidiadores y todas las demas persónáS'que gusté h 
hacerlo, celebrándose este acto en la secretaría de Estado y dél 
Despacho de Hacienda, bajo la presidencia del Sr. Ministro dé 
este ramo, asistido del director general dé rentas unidas, dél 
contador general de Valores , del asesor dé lá superintendencia 
general, y del gefe de la sección de Estancadas de la misma se
cretaría en calidad de secretario. ‘

28. Enterada la junta de todas las proposiciones, determi
nará si existe alguna admisible; y la que merezca esta califica
ción por ser la mas ventajosa, se leerá en público para que los 
concurrentes se enteren de ella y de la justicia con que sé le 
atribuye la preferencia, y en el acto se declarará adjudicada> 
la contrata al autor de ella sin admitirse pujas, reclamación ni* 
trámite sucesivo que altere la adjudicación^'

29. Si el Gobierno no encontrase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, se reserva acordar lás medidaá con
venientes para procurarse el surtido,

Madrid 6 de Mayo de l838.~Manuel González Brabo.

Contaduría general de valores del reino• ? ?
Habiendo sido asésinado por los facciosos D. Antonio de la 

Muela al ir á tomar posesión de su destino de interventor de-! 
las salinas de Cardona, fue recogido su cadáver y conducido 7á 
la villa de Martorell, provincia de Barcelona, dónde se le dio 
sepultura. Lo que se anuncia para los efectos que puedan con
venir á su familia, cuyo paradero se ignora.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O ,

 Sesión del dia 5 de Mayo.

Abierta á las doce y cuarto, y aprobada el acta de la ante
rior, el Sr. Secretario Fontan dio cuenta de algunos expedientes, 
cuyo contenido no nos fue posible comprender por la precipi
tación con que los leyó S* S. ’ 5 ;r

Se anunció que la segunda seééión había nombrado presi
dente al Sr. Seoane, vicepresidente ál Sr. Rivaherrera, secreta
rio al Sr. N ., y vicesecretario al Sr* Gallardo; y la tercera, 
presidente al Sr. San Miguel,‘ vicepresidente al Sr. Fernandez 
de los R ios, secretario al Sr. Guillen y Rodá, y Vicesecretario 
al Sr. Monedero. '

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la secretaría 
del Congreso desde el dia 28 del pasado hasta la fecha.

Se acordó que constase en el acta el voto de los Sres. Cal
derón Col la n tes y García contrarios á la resolución del Congrésó¡ 
de ayer, declarando terminada la diséúsiort dé una parte del 
presupuesto de Gracia y Justieiá. '

Leido un dictamen dé la córiíisioú nombrada para propo
ner una lejr sobre clases páúvas , se anuúció que se imprimiria 
en el Diario'de las sesiones, *

Orden del dia. Dictámenes de lá comisión de PeticiónesV 
Al darse principio á la lectura dé la petición núm .^298‘ se 

apresuraron a pedir la palabra en contra los Sres. conde de lás 
Ndvásy Madoz, Caballero, Lujan y Moure. Dichá peticitaó 
decía asi: ¡ ;

Núm. 298. Doña María Castillo y Doña Ana Cabezas ̂ ve
cinas de Cámara* en la provincia de Málaga , y viudas dé Don 
José del Castillo y D. Miguel Padilla, sé quejan en exposicio
nes documentadas del Sr. capitán general de Granada por ha
ber muerto sus maridos 9 en consecuencia de la prisión qué por 
disposiciones de dicho capitán general sufrieron ios susodichos 

"por Causas de que últimamente fueron absueltos. La comisión 
Creé que siendo la queja contra una autoridad militar, depen
diente del Gobierno , debe pasar al Sr, Ministro de la Guerra.

• Varios Sres. Diputados pidieroú la palabra para una cues
tión de orden. <

El Sr. SEOANE: Señores, este asunto es dé súma' grave-* 
, y pido que quede sobré la inésa, porque tengo gravísi- : 

mos cargos que hacer , y es necesario tiempo para qué ventilé-! 
mos este negocio como es debido. ' - v r i

El Se. conde de las N A V A S vV o siento, no*pódér convenir

con la opinión del Sr. Seoane; pero Tp convengo, porque estos 
son males muy trascendentales, y creo que el orden que debe 
seguirse es leer la Fepréséiitácion órigin&l^tal como está. Los 
Sres. Diputados pastaran ^tencioin...^ Galiano dirige
al orador alguna$ yal^m&jsngygz $ajd0fy este levantando 
la voz encolerizado oor^irw^jiif-

; K Sí.jSeñor, prestaégn,' to^a necesarjsy
puesto ,que este es ^ ^goélQ . .iriájf. arduo ’‘jp|vital que se jtfúéde* 

reséntar para los e^íño!Ó¿ E;l queysea reír, que vaya al patí- 
u\&; p'éro el que es t antóje s o , e st á bá j o If/fM V3guardia de la ley, 

y 'debeles de los leg isra^í^^ se ^nga corno cri
minal al que no es mas qu^presúríto; y cuando no miremos 
esto con jn teré^  somos traidores á la_na^ion. (Mt^pullcg..,.^ 
tj^cheó$ ^ $ q u e  dbichéarm^ ^ofíj&e nadie j^áéde iippe^l

q^de$|^|la a q u i^ ld ^ d ^ ^ ^ ^ C tf5 españqfe^y\laájus¿|
• L fevde una^|ú^a tan ^o í̂e|bq|n^esta;¿||>i, quiei&^úe'\se pa|§ 
éé ii^ediÁaríiFénte á 1 a^discusíón sde ésta petición  ̂ hacendó** 
que se lea antes la original j a r a  que no¡solo sê  trate con lâ  
calina Fr i a que discusiones de ésta especie suelén producir, sino 
a$oqiando á esa «alqja* cjfr-lq razpn y^e-lp prudencia el justi%Tr

rtiio'icálbr que ha. pródíiéidé en «uestríos éorazónesV úria éosí 
esta naturaleza.
^  PRESIDENTE r Se va ú prégunílár si se stispende-

|rá esta discusión., mediante la,gravedad del asqnto.... . ^
i V É/ Sc.1; ALC A LA  G A LIA N O  : Pido ' que quedé sóbré 'lá ' 
'3nésá:r , , r ‘ ‘  '*•*/.' ■ ; ^
\ El*Sr; MONEDERO : Apoyando ' en liti todó lól qué lia 
dicho el Sr: conde dé laá Na va¿, debo: nía ni féstár <júé sé trata 
de la muerte de dos ciddádanós^deAuyos servicios-ha privado 
luí capitán general á la sociedad!. Así pues siendo el asunto de 
e t̂a monta; y siendo preciso qué al discutirse se halle presente 
el Gobierno, pido que quede sobre la mesa, sin embargo de 
que se lea ahora mismo la petición original. ¡
* Leídos los arts. 126 y 127 del reglamento,"dijo • „

El Sr. PRESIDANTE: Se suspende la discusión de este
asunto hastá que éste pfésénte el Góbierno, erí cuyo caso se lee
rá: entretanto está sóbré la ¿nésa para que sé enteren dé el los 
^rés. Diputados qiie .gústéh.
 ̂ Leida la aparte 299 dél'dictámen , que insertaremos otro dia 
con todas las demas, se leyó la siguiente proposición del señor * 
Perez de Rivas. } "
! ^Pidó áí Congreso que sé sirva acordar pase la exposición 
señáláda cbd el núm. 299 á las secciones , pala que nombrán
dose por éstáá uña comisión, presente con vista de los antece
dentes, él dictámen qúe éstime Oportuno para lá resolución del 
Congreso.,> ; , '"* ” ;

Después de apoyar su pro posicio n él Sr̂  Peréz dé Ri vas, y 
de oponerse á ella lós Sí.eá» Calderón Collantes y:; Sánchez de la 
Fuente , no sé tomo en ebnsideráción , aprobándose acto conti
núo el dictáméh dé lá comisión.

Se leyó la siguiéntéF 
Núm. 300. Doña María Teresa Panigo y Cañas , viüdá de 

D. Antonio Búch, gefe político'que fue de varias provincias 
de España , expone: que úna serié de circunstancias fatales pá- 
!rece que vinculó en su familia el doloroso honor de las perse
cuciones políticas por su áínór á la libertad. Su désgradado es
poso , arrojado en un calabozo inmundo, perdió la ’Vista, y  - 
acaba dé espirar víctimá dé (ais enfermedades qüé'cóutrajó én

áñós descontinuos; padécimientos en el tiempo deLabsb-: 
lutisino ; su hijo primogénito huiá y se ocultaba p fbseriptoy  
fue condenado á muerte en horca ; y la exponeuté, por contri
buir cuanto pudo á preparar el cambio que la nación hoy go
za, se vio encerrada en la cárcel pública , y resignada á espi
rar en un afrentoso patíbulo; pero la inmortal Reina Gober
nadora , movida de su piedad inagotable, logró mitigar la pe
na salvándole la vida. La viuda del patriota Buch acredita sus 
méritos y padecimientos y los de su familia con varios docu
mentos que compaña , y ademas sé reitére á otros que obran en 
la secretaría de tá Gobernación, y concluye manifestando que 
con 63 años de edad, y'destituida de todo humano apoyo, su
plica al Cóngirésó se sirva concederle úna pensión bastante pa
ra atender á su subsistencia con el decoro qiie á su clase corres
ponde. La comisión cree .müy digna de tomarse en- considera
ción esta solicitud, y entiende que debe pasar aí Sr. Ministro 
de la Gobernación.

El Sr. CALDERO N  C O LLAN TES: Ningún deber mas 
grato para un Diputado que ama á su patria, y que ha profesado 
siempre principios de libertad y orden, que levantar en este si
tio su voz en defensa de la desgracia. La señora viuda de Buch 
no solo ha tenido el desconsuelo de ver padecer á su virtuoso 
marido en las cárceles, y de verle sufrir privaciones de todos 
géneros, sino que ha sido ella misma víctima de los furores de 
un partido reaccionario.

El Sr. Buch estaba desempeñando la gefatura política de 
Valladolid en 1823 cuando se verificó la invasión extrangera 
en nuestra desgraciada patria. Realizada aquella catástrofe, si
guió la suerte de nuestras tropas; pero habiendo sido hecho 
prisionero éntró en Valladolid, en donde sufrió todos los exce
sos, tropelías y atentados á que puede entregarse una plebe 
desenfrenada. Le "introdujeron en una prisión, donde su salud 
sé^quebrantó de tal mánérá*, que no ha podido volver á reco
brarla, y ha muerto víctima de sús padecimientos. La herencia 
que ha dejado á su familia es de lágrimas y desconsuelo. Es do
loroso, señores, que cuando algún Diputado levanta su voz 
para qué se,rpreste algún socorro , algún alivio á lá desgracia,1 
no esté presente él Gobierno para que pueda oir este justo cla- 
tñór que dicta la humánidad , lá justicia y el amor á la liber
tad que hémós jurado defender.
¿ 1 Xó creo haber cumplido con un deber propio de un ciuda
dano español y de un Diputado, y tanto mas grató á mi co
razón, cuanto que he presentado los padecimientos de esa fa
milia infeliz, cuanto que me consta el amor constante á la li
bertad del difunto Buch , y cuanto que he visto lo que he pa
decido por sostener la libertad, cuyo nombre acaso pronunciaría 
én SÚs últimos momentos.

Yó espero que los Sres. Diputados todos recomendarán es
tá exposición al Gobierno para que preste á esta infeliz señora 
lós socorros á que es tan acreedora, dando con esto un testimo- 
ñio irrecusable de que los padecimientos que ha ocasionado á los 
ciudadanos españoles el amor constante á la libertad, bajo cualquie
ra forriiá qué sé haya presentado, no solo no le son indiferentes, 
sino que está dispuesto á recompensarlos de la manera que lo 
permítá la situácion aliietiva de la patria, y las facultades de 
que está réVéktidó.

El Sri ÁLG ALA G ALT A N O : La defensa de la comisión 
¿sÁasi innecésariá, él Sr, Calderón Collantes ha to-^

mado la palabra en contra, únicamente para recomendar á esa 
desgraciada viuda. Es claro que la comisión no podrá hacer 
otra cosa que proponer que este asunto pase al Gobierno; ¡ 
pero lo es tíwpbiej .̂qu  ̂ si4pa^rj>^ra^ n te ^ l  Gobierno, la re- ¡ 
solución séVia ninguna,, porque creo que las viudas de los ! 
gefes políticos no tienen viudedad , shi embargo de la singula- ¡ 
ridad^de, cjq£ ei>. ]E|paña yo solo m^tmpe^L^tado^ á em- ¡ 
^léádós j^sínó iámliién á sus Viudás.AkErá pués pYéciso que se 
señalase una p^pfiou 9ky  pargjesto es oportuno que haya un po
co de discusión en el Congreso. |

Séí’Cá Idéróti Colla nlés há erfémerádoV!^tinS^de los raéri tos I 
de esa familia; y á pesar del celo con que lo ha hecho, permítame 

Se ^  qued^do^rto, y yo por el criterio j. 
|qá| ^Ln p ía lo s  VO  ̂ á tójérar fí Cón^eso de fecha mas an- t 
¡tigua y-»^menosfj^p(^p?pite. 421 .-Sé^Sucb es muy conocido ¡ 
^en ^span^Ji|o sotódescfo^l áñp 20,||po de.de una época an-* 
N reriót^tf*^  guirrá-éfe la independencia con

se séñaló con~ su pluma. Es sabido que uno de los periódicos 
qj^eanas influjo teuian en España y mas qpiitKilWiferon |^áu- ! 
militar el entusiasmo patriótico, era la ^fer p*atSibia9 !
deque era escritor el desgraciado Buch. Fue escritor con estilQ^

Ridiculo, que con gl odio qup, todos les profesaban^ s,Írvj^ {^ra 
ihaúérlós más áborai úáblésV Á^ui'Aé péeseófa *9 ̂ séñores 9 úna iáea 
¿muy i importante. Ese mismoíBuch j tpfe AaniQSiisenvíéios prestó^ 
jen la guerra de la independencia ? fue después una de ^Síper-^ 
kónas que-mas sé señalaron por sú afectó í  fá1 ltbértááí,i y qué ĵ a 
fcn el año 14 padeció por ella. Decir esto no es inoportuno, ;
jque como corre por Europa la especie de"qúe la guerra de la t 
independencia fue producida por el fanatismo, y que el amor 
•á la libertad no entró enúlkr, cómo ae?ha de publicarse una I
obra por el vizconde de Chantebriand, que siendo un conjunto |
|de dislatés, pues no merece otró'notnbré, répite lo misfóo*, bue- \
4io es que se sepa ^üé lói que túviéróú párí^fé»f aquella guerra, [
íejos de ser animados.por jeffanatismo^fueroq. bs?p^rsop^s;j^ás |
i lastradas, que mas se señalaron despees poir su aoapiTji'|la h‘bê ?5;) ¡ 
Xad y,constancia en.defenderla* [
r AdemándéJps padecimiientos |de esa faniilig, que !
8r; Caldéron Colla 1̂ ,  Xén^e,presente qué !
casarsécon el Sr. Rucl^halnasiioi,esposa,,y í2 |
han padecido mucho; alguno ha muerto, y é lía ^ is q ^ ^ ía  qpc£a>b j 
de 183Q á ¡J.831 fue condenada á qiuer̂ te y, U\eti% en -una *e- *
elisión j en que estuvo padeciendo hasta.,qup gj decretp. de/arq^^ ! 
!nistía,;cjadó^por uña perdona que, vivirá^eternamente en,Ja tqe-f, | 
moda de las géneraciones, alivió sus penas, salyá^dqlp l¿a¿ 
da. Pues esta infeliz viuda, si no hay aqui una discusión-déJi 
esta naturaleza, si no. se recpmiencja su. solicitud^.quedjar’átEe- 
ducida á la mayor desesperación y á la mas absoluta neĝ sj4a|á»V 
Sin embargo , como creo que no deben hacerse. recjorp^^djiqio^^ ; 
úes:al.-.Gobierno, rae parece que esto b a sta rá y  floejlqsi^ef^^í, 1 
tarios del Despacho , que tendrán notjjciáf por lo  ̂ periddiposd^ \ ; 
lo que aqui hemos hablado, aunque cpn desaliño y> pp£p t^eiy*;! j 
to , propondrán alguna pensión basta o tê  á ipipedif*qjyie ésa porb ; 
bre viuda perezca de hambre en sus últimos años; lo cual serla, 
una afrenta pa«*a el Gobierpo y para la nacioiv , vü 'vvsí í
; El Sr. PEREZ DE RIVAS inanifestó que eras muy .cíq/!tob 
jtqdodo dicho -por el. S r.Q a lh n o , y, que h 3 b î  p d q te  n jd o a -  l
sion de ser amigo íntimo.úel Siv Bv̂ ch s^bia (ojs| 1
portantísimos que prestej á la qausa; pública poepq secretado^Aé !■
la diputación provincial de Valencia, á cuya provincia inspi^t  ̂ !, 
ró el amor á la libertad. Añadió que en nada desmereció de$>¿, ¡ 
pues su conducta , pues las Islas Baleares, de que fue gefe po.Tí, 
lítico en los años de 2t al 23 , podían dar el testimonio^ termi-p. 
nante, no solo de su honradez é ilustración, sino  ̂tambiea^de^
su moderación.y, patriotismo. .

Sin mas discusión fue aprobado el diqtámen ,de la comisioné 
Fueron igualmente aprobadas, y sin el menor debate,,  lâ *?, 

partes señaladas con los números desdepl 5Ói hasta gl (399, ia -  
clusive*. . ...

Entró én el salón el Sr. Mjqistro de Gracia y,Justicia.^, .... .
Se dió cuenta ,de los nombramientos hechos por las comí-**, i 

siones de sus Presidentes, Vicepresidentes y Secretarios, como , j
también de los individuos nombrados por las mismas para ya???! 
rias comisiones. .. r i

Se acordó imprimir en el Diario de las sesiones el dicta mear ¡j 
de la comisión encargada de informar acerca del proyecto^ de j 
ley discutido y aprqbado por el Senado sobre extinción de. ia ,• :! 
biblioteca de las Cortes. ; > } . . /  ̂ : ¡i

Procediéndose á la orden del d ia , continuó la discusión de i
presupuesto de Gracia y Justicia. 0

Se leyó una adición de los Sres. duque de Gor y Gómez; 
Acebo, relativa á que se rebaje la suma de 300 rs., á la que 
asciende la dotación del íiscal y agente? físcales, entendiéndose . 
que esta reforma tendrá efecto quando en el tribunal hubiere 
una vacante. , . ;

El Sr. PRESIDENTE observó que discutido en su totali- |
dad el artículo que comprende el presupuesto del tribunal sú - I
premo de justicia, se ponia á votación meramente el resultado, 1-
de la dotación. ; . ;

Se aprobó la adición del Sr. Gómez Acebo. i
Asimismo se leyó otra enmienda del Sr. Calderón Collantes,, 

en que propone dos fiscales con 400 rs., y  dos agentes fiscalqsf 
con 160.

í Quedó desaprobada. . • . í x
Se leyó el párrafo respectivo á los agentes fiscales, que d i- |

ce asi: ' |
3.° Cinco agentes fiscales á 200 rs ..    ...........  100,000

Aprobado.
4.0 Seis relatores á 120 rs .. . . . . .  •. . ; f . . . . . . .  72^000

Sé leyó una enmienda del Sr. Calderón Collahtes a está' 
parfe, por la cual propone tres relatores á 80 rs.

Habiendo advertido el Sr. Presidente que estas adiciones d 
enmiendas se leyeron antes de entrar en la discusión ele la to¿  
talidad, y ahora se leen , para que con conocimiento de ellas 
pueda votarse,

El Sr. FO N TAN  dijo se oponía á eso, porque podiá tnuy 
bien estar conforme con la dotación de los ministros y prési-* 
dente del tribunal, y no con la de lós fiscales ú otros depeiH 
dientes dél tribunal; y que negando la discusión á cada una 
de las partidas que comprenden á variós funcionarios, se obli
gaba a los Sres, Diputados á decir si d no sin el pretextó de 
que se discutieron en la totalidád* '

El Sr, PRESIDENTE expuso qué i  pesar de haberse dich& | 
se discutiera la totalidad á los señores que les h a b ía ,  parecida i



tc<*« h tiúew* i  Ífd¿rfAn*s ■iHmp&i b > f^at pu *•
dre^a & m bi$ah 8bte 'h e4*9l& -§** i  . n b  diG'.óob \< .  ̂ ‘ d
,;> EI Sr. EÍ3N I>A ^fi ^ j) } ^ 5qu(?f4e:p^€o «ém a tb>4?«ré:las ^

jBiendasHsi esta^hp^vpPJvf^tLÍá ^ íscmMp^ hJ  J  ::<!■ ; onor o;:t :í
i t q £ t  Se¡ GALlA?ft.G/4*Í»,qufe$n ...tajk<s;,If>fr ptriodos. de ,lias
Cortes, como en el del Estatuto, habia sitio prastiea¡constante 
díátiiUílípt-imesorl^t'dtalid^díSeituíjfffojiectft ^  » y después
k>s:artioulfts i^ue tiene» uráriasí.pactes s;y luegoi vofaf’ esas ivsf-n 
ñas' partess^pe xliscniidtíí’yo el.asunfco , lo <joe; eI •£>?• Font^it 
pretende es una innovación,.p*>rcpi,es$j se disíftttigra» tpd?s¡#sa? 
partes, se ocuparían en la discusión dias y horas, y no se 
puede calcular hasta^diincTelfegaria sií divisibilidad, Que esta 

pqgblos-yenn fe castigan |ps ^rptip.up(s t^ ^ í|o .cu|aI 
ag^d^grán ippcltó; pepo, que. también a g ra d a rá n  e l.;que se

MÍWP*5̂  W ítjfW J*. W ví í ií ^ ' '  t í
i jú p  g r^ F p n ta n  j  Gajiapo Jiacep yacías acj^rapiong^ , .  ...

-'¡ó© %• QQW$,-A£$vp ,? p  

I& ilftttW IÍ 9P fe?-,
berse puesto á discusión su enmienda se había infringido el ar
tículo 105 del reglaaBaatn.^';ew:i5k«Ba4 !aB^wvíene que las adi
ciones 6 enmiendas hayan de votarse antes que Jos provectos ó 
artículos sobrí t jú i >táf difgtiú,) y JÍ^Ít|ue¡$i$ai ¿Jj.Jéfiíien de estos 
antes que los que se separen menos. Que en su consecuencia, 
tóbibh<i& pre^ntá^Oikucadlcifta\cU«^o.l so fs ía te  m íb i tótaíi^. 
dad, y versando la dicha adición sobre varias partidas^ con la 
particularidad Wrtcís 'del tartíctflcbla ̂  dei Sr. Gó
mez Acebo en cuanto á la dotación de lqs'ífeéales^ «a énítíiéfida 
debió ponerse á yotacion antes ,qud'a¿ii¿ltí^o^4o'^a|^i^c)áma- 
ba el cumpliúiíéftf# .SfcFSrL^lOS 8él ¿rie^lkíiefttO¿H"fí éb uí

El Sr. Secretario de G R A tíÍÁ  ! f  $U9TlGIA;^é£^éfcó gue 
cuando se hizo la adición del Srí CtfldefOnbCdtfeprtíés^Rie étían
do era objeto de^tóid ^ c ^ i¿ i^ á  ltóthl'idaiiide du
rante la cual los Sres. D ip u t ^ ^ p  ^an; ocupado en manifestar 
sus razones en pro ó en contra. Que al votar la partida en 
cuestión no creia necesario re< îid*rMqó$’4  |i^h»«Éili<siIpreÍDÓde 
justicia tenia una inmensidad de negocióte, Sí ilo£ cualésíist'hu
biera pocos relatores no pod r i&j da r¿,cn^p|iifci^ nitftijqfpho»Ve- 
ces tienen que formarse cuatro salas , en las cuales se tratan 
negocios importantes",yrá veces"para'querkis relatores se suce
dan unos á otros se nece^ita.n^do .̂5 po^de^gdo tampoco echar 
en olvido que en las antiguas chancillerias y audiencias habia
tres relaOScSá^aria eirda sala î ; l  &,iY? • . tuviVi‘ ..n<0

Después de unas ligeras acia rae jopead el Sr. Bénavides acer
ca de las causas en que la mesa se había fundado para poner a 
votación la.fetttpfétida de lós> Sres. duque (le Ger y  Go^t»a Ace
bo atcérca de,la<dotación dé los fiscales,? a nteVq are da*del'Siv Cal
derera BCnlla^te$$secdecídió se prQeedieser.áláxvdta^ {dé la de 
dicha señor respectó á la ' de los relatores. f ‘l t  y. t *.-■ ' ■ :

El Sr.íC A L D E R O N  [COLIíANTES/lpidtái se bótase por 
partes, primero el número de relatores, y después el sueldo* ; 

Puesta á vófcacion la primerapárte dé^aieirmieñda, por la
cual se proponen tres^r^atórés f  no séa.peolíó.t c * 1 
£ 5ÍEaicomisióp'4>ropone cinco relatores^íApnobado.

El Sr. C A LD ER O N  C O L L A N TE S propone tengan los 
relatores 83  rs. .Quedó desaprobada esta - {jarte..hor 
/ ; ¡La^comrsioiv proptnie 123 rs. Fue ajpróbado.

Asimismo lo quedóJa siguiente*. » . .̂ 1 
5.° Un secretario para el tribunal pleno 7700*

Se leyó la parte 6.a que dice't 4
Seis escri banos Ae.Cámara con 123 .|&obada uriib', 723. *<' • * 
Se leyó la adieion ,d él Sr>- Calderón Coliau|$$ ar ésta parte,* 

en la cual propone tres escribanos de Cámara cotí 83  rs.
El Sr. conde de las NAIVAS preguntó si los escribanos de 

Cámara tenían derechos. > *
El Sr. Secretario del Despacho dve. G R A C IA  Y  . JU ST IC IA  

contestó que los escribanos de Cámara tenían derechos en cier-!- 
ta clase de asunto^; pepo que en los que se cometen á la reso
lución del tribunal por el Gobierno, que sQn? la. ma^or parte, 
no los tienen. Que habiendo quedado abolidos los der.chos an
tiguos, aun cuando cobren los establecidos**por el arancel actual, 
no puedev^^fs?.qo®. tienen derechos¡ productivo^ ,

E l Sr. conde de las N A V A S insistió en que se le dijese si 
tenian.ó no los escribanos de Cámara derechos productivos 

El Sr. Ministro del Despacho de G RA C IA  Y  JU ST IC IA  
rogó al Sr. Presidente mandase leer la parte del arancel respec
tiva á los escribanos de Cámara, porque no^pódia decir de me
moria, cuántos maravedís cobraban por hoja. ?
¿ , ;EI SÉ FO N TA N  preguutó si eran empleados^ y como tales 
tenían derecho á cesantía.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  JU ST IC IA : 
Si son empleados en propiedad, tienen sueldo y derecho á  ce
santía. • ' '' •i; •

El Sr. M A Y A N S pidió se leyese el reglamento de 15 de 
Marzo de 1815 del tribunal supremo de justicia , en el cual se 
verá que tenían el sueldo de 283  rs. cadh uno ademas de los 
derechos. ; . - ' •  ̂^

Puesta á votación la enmienda del Sr. Calderón Collantes, 
relativa á que se reduzca á tres el número de escribanos de Cá
mara , quedó desecada. ^

Se leyó la parte respectiva de la comisión por 1$ que pro-* 
pone seis escribauos de cámara. Quedó aprobada.*

La parte de la enmienda en que se propone el sueldo de 
8 3  rs. fue desechada por yotacion nominal por 95 votos con
tra 51. r , yv 1

Señores que dijeron no: Hompauera, Benavides, Reinoso, 
Istúriz, Florez Estrada, Puche, Sil vela , Temprado, Herques, 
Perez de R ívas, Gómez A cebo, Madoz , Arguelles, Seoane, 
Martínez de la Rosa, Donoso Cortés, Ayala , Alcalá Galiano, 
IM d e de Toreno ¿ Pacheco, Muñoz Maldonado, P idal, Ponzoa, 
L u ja n , Infante, Sierra Pambley, Arrazola, O vejero, Camale- 
ñ o , Ballesteros, Sancho^, Cañabate, Sánchez de la Fuente, G is- 

Suelves, Gamero, Montes de O ca , Balsera, M uro, Váz
quez Queipo (D. Vicente), Mata V íg i l , L orig a , Toda , An
quera , GorriéjO , AlmarzaV Govantés, Rivaherrera, Larramen- 
di.iC arram olino, Zumalacarregui,, M ayans, T o ra l, Bolaños 
Colom o, Posada, Borras, Martínez ,i^yala^ Pose, Hidalgo* 
Calvo, Armendariz, E lordi, Samaniego, Perez, V ito ria , Ló
pez , Curado, Hidajgo * Váldes * Fernandez Gallardo, Salvato, 
■PoIq Monge , Q uinto, Fernandez de 4os R ío s ,  Landero, M a
n o  , Q uijana, Calzada, Estéb'an, Caño M anuel, Guillen y 
Gres, A liaga, Iñigo, Jiménez] Ferraz, condé dé la Rosa , Car- 
^ ^ ^ ot¿ha, Fuentes, A yam ans, Sa ly á , 'Zaforteza, señor !

Señores qué dijeron sí ; Fpntan , (pló^aga , conde de las?

iXevasr, Boda., Labaltérp, 'Calderori CollanteSj Cpt»íov T*arriva^. 
4[ M,e«di*ab^l , GuilJen, CevaIi;o¿, C^iitero.v Iznardi, Jaén , R o- 
>í La^ord^:,.Pjretcl.de. Coz^r, l^pntpjra (tí. Ju a n ), MontoT

> ; r Cñ; .parte efr que se propon^ eí sueldo de 3
\j jr^tes^quedú .aprobada.

¡ Se pusieron á votación las siguientes partidas.
-I**  L-Seif.qfícíales,majaes,, uno, pqr^cad^a éserjb?rio ¿e C a-

:> 1 ir^Mrp^a enmienda á
|esU.lp^Ig:,j por p*^yores;para c a - ;

f 8. Un tasador y repartidor con 44ÓO. Áprobadó/ 
f 9.° Nueve porteros, el primero con 6 3  rs .,  y los demas á

, ¿53 cada uno, 463......... "
La cctmisforn - hacé ^spbre esta > I-partida-, la obséjrvaeion s i-  

fguieníe:
j También juzga da comisión que cón^dosi porteros menos de 
)Iprs. 5Íflf £ e!,dia tiene el tribunal, puede hacerse el servicio kcpn • 
v^piygt^m^té^ por lo qué opinarse supriman las dos primeras 

jp j^z^ que vaquen de estos funcionano?. Aprobado. -
I ,!(£ ,, C ^ íg n ació n  para gastos interiores 4Ó3 rs. Aprobado.
{ _ J L  Rara él. alquiler dé las habitáciones en que se custodian 
flp£ Jpapeles de los extinguidos consejos de Castilla y Hacien-

i Pero al mismo tiempo oBs^vá la comisión qué los papeles  ̂
d̂ej los supr.ipidos consejos dé .Castilla y Hacienda sé'custodian 
ên edificios que cuestan ál Estado 21,015 rs. anuales de alqui

cer , y  Jiabiendo: tantos edificio^ nacionales en esta Córte , pudie
ra  excusarse este gasto. Por esta razón la comisión es de parecer f 
áse encargue al Gobiérno la traslación de dichos papeles á cual- 
qujqfa. de aqúeílps edificios qué pueda habilitarse con menos 
|c9stjé Aprobad o v  ̂  ̂  ̂ ' 4 -
í Re leyó ía tercera sección^ que dice?asi: 
i T ercera  seccioñi ¥ á rá  el tribunal especial de las Ordenes 
Jpície e í ^ G r o b i e r n o [ rsj'y '
| A pesar délas reformas ^líe se Han hecho en este tribunal, 
lá comisión e f e  que ef núraeró y sueldo de los empleados en 
•sú secretaría y archivo púé^ toda vía reducirse, sin que por 
-ello sé perjudique aldespaclió dé los negocios, y con acuerdo 
•dél tíobiérno propone : * ’
í '(^ne .4 ’ sueldo; del ^sécretárió actual sean 563 rs. en vez 
|dé los 4Ó3 presupuestos. ** ‘ '

2 .° Que el sucesor sqlo disfrute 163.
| J o Qúé eT ndoiéró'dé', l(?srdfémás empleados en lá; secretaría 
¡y archivo quede reducido á tres oficiales', con 1 4 , 12 y 103 
f rea Ies de sueldo respecti y anuente, y un escribiente con 53.
I 4*° Q ue. se suprima la plaza de mozo de oficio de la misma 
tscéretúrfa. ■ — '  ̂ ■

1 También deben rebájarsé de la cantidad pedida 88 ,254  rs. 
que se' presó ponen . para las congruas de los RR¿ obispos: dé 
Uclés y de San Marcos de León, porque la del primero figura 
en él proyédo de ley sobré dotación del clero, y el segutitfe ha 
fallecido* " '•7 • :: ; ¡-c; 4-i- »
= Hechas todas eáta  ̂ dédficciones, la cantidad presupuesta 

|queda reducida á 41^200 rs.,  qué es la que en concepto de la 
'comisión debe concederse al Gobierno, conforme al pormenor dé 
la plantilla núm. 5;° y á  las modificaciones expresadas, 

v En seguida se leyó el voto particular del Sr. Perez relativo 
lá esté párrafo , concebido en est5fe térmioos.
5 ! El individuo dé -láí eomision de presb puestos que suscribe,
;aunque le es sumamente sénsibley wo ha podido convenir con lo ; 
ique la^mayoria dedn misiná opina respéctO'de álgunas dótacro^ 
ueá Correspondiebte« á  l̂a plaófilla <del tribunal especial dé las, 
órdenes, ni respecté de las ¿éñalaidas á los subalternos dé los ; 

Hr i bu uáles su per ¿oireŝ  Porqué Creé que a tendida la miseria dolos 
i pueblos, y sin perjuicio def servicio público, deben sufrir ína^ ’ 
yor rebajá que lá cortísima qué propone la mayoría. ( .

Tampoco estácoiiforme con esta y bien que por diversa ra -  , 
zon , acerca de Jas dótáGióñes' de los alguaciles de los juzgados 

^de primerá instancia del reino, y  su material.
Y  en lugar de lo que la mayoría , de acuerdo con el Gobier- ¿ 

¿no, propone al Congreso ácerca dé estos particulares, yo he 
creído que debía someter á superior deliberación lo que sobre ;< 

vellos pienso , aunque con desconfianza del acierto, porque reco-' 
;nozco que todos los demas señores individuos de la comisión son 1 
mucho mas éntendidos que yo en tan gravé materia. ]

TRIBUIRAli ESPECIAL DE LAS ORDENES. ,

L a  m ayoría de acuerdo con e l Gobierno A  mi juicio deben ■ \
opina que s é  doten rs, dotarse rs, J• (

Un agente fiscal e n . . . . .  ; * k. 18000.   ....................   <
U 11 escribano de Cámara e n .. ¿ 12000. . . .  en. . . .  10000 (
Un relator en. 1 2 0 0 0 . . . .  e n .- . . .  10000 1
Un oficial del decanato e n . . . .  6 0 0 0 . . . .  e n . . . .  4^00 <
Un secretario e n . . .  * . . . . . . . .  5 6 0 0 0 . . . .  e n . . . .  18000 i
Un oficial de la secretaría en. . I 4OOO. . . .  e n . . . .  8000  <
Otro id. e n . . . . , .  ¿ . .  ¿ . . . . .  1 2 0 0 0 . . . . .  en. . . .  8000 '
Otro id. e n .   ................... * .  ; 10000. ¿ . .  I
Un éscribienté e n . . . . . . . ;  .>•. 5 0 0 0 . . . .  e n . . . .  4900

• E l Sr. Q Ü IJÁ N A  dice qué no sin pena toma la palabia en ' 
una cuestión que es la mas grave é importante que puede pre- j 
sentarse pára un Diputado revestido como debe estar de una 
misión tan esencial, de la que puede resultar , ó bien la dismi
nución de íos gastos que tienen que pagar los ciudadanos , ó ya 
dejarlos córrer con prolijidad para que se exijan al pueblo, y le < 
sirvan de graváuien. Que uo es ciertamente el presupuesto de 
que se trata , el que menos deba llamar la atención , pues debe « 
reconocerse la importancia de las funciones de los encargados en 
la administración de justicia porque prestan servicios de consi
deración ai Estado; y por lo tanto deben estar dotados en tér
minos que puedan; cumplir con su obligación , pero que no le 
parece que debe figurar en-esté jpresupuésto un tribunal espe
cial como eá este. ir

Encuentra justo el que figuren én el presupuesto los tribu
nales que han dé fallar definitivamente , porque hay que tener
los en consideración, COmo igualmente aplaude él que sean in
cluidos los juzgados de primera instancia, y esto le prueba que 
hay mas órden en este presupuesto que en otros anteriores. Pero 
que al paso que reconoce e^a jO fic ia  no puede menos de ma
nifestar que para figurar agui el tribunal especial de las órde
nes, deben figurar ¿guáímfeote los'demas tribunales extraordi- . 
narios^^que répresenta^ el tribunal común del país. Que el tr i -  • 
buual de las órdenes, ° » 1 júpdificacion ha ve

nido á ser eclesiástico? y que en su principio fue tribunal príT 
viíegiado, de jurisdicción señorial, qué vió<*!á'.re»:aét‘ pór con- . 

¿cesiones ponfitiéiasá la corona de nuestros Re’yé'í, habiendo sjcíov 
Restablecido este consejo para aquellos negocios pertenecientes 
ciertos asuntos eclesiásticos, *cnya jurisdicción era en virtud do* 

'bulas. '* ''
Dice que desde la época de ta Cónstitucion del año ÍS jgsíé ' 

tribunal quedó reducido puramente á lo eclesiástico , y  no en
tendió por consiguiente ni én negocios comunes ni ep corpísto-" 

#nes económicas ni gubernativas, siendo su misión arregFáda'aif 
reglamento actual que así lo previene. Pero que á pesar de estp̂  
viene á figurar, entre los demás tribunales comunes , y siendo 
asi deben; incluirse también todos los demas tribunales dioce— 
patíos. ' r :
\ Que con su inclusión sevá á gravar el presupuestó con una 
cantidad por el celo de los. señores de la comisión, y se van á 
•pagar 4OO y tantos mil reales para sostener un tribunal e sp e-. 
jcíal: bajo este punto de vista ruega á! Congreso, que teniendo 
ípresentequé es un tribunal eclesiástico, al cual se fe quiere aho- ‘ 
Ñ  dotar con el dinero de las arcas públicas, se sirva determinar 
«u exclusión del presupuesto para que no presénte la anomalía 
que necesariamente ha de presentar hallándose incluido en él.

É l Sr. M A LD O N A D O  contesta al Sr. Quijana diciendo, 
que mas bien se ha dirigido su impugnación á decir que es esta 
la primera vez que se presenta en el presupuesto este tribuna), 
que no á su existencia, como en diversas épocas se ha disputa
do. Pero que ahora es indispensable presentarle á causa de que 
antes este tribunal ha tenido fondos públicos, con los que se 
han pagado, 110 tan solamente sus ministros, sino las deinas 
atenciones; y después de cubiertas estas, ingresaba en el Es
tado un sobrante de cerca de seis millones de reales, que es lo 
que constituía los fondos de la mesa maestral.

Que en tiempo de Fernando vii cuando volvió de su cau
tiverio en Francia , uno de los primeros decretos que dio,  fue 
aplicar para los gastos de los militares que habían combatido 
en defensa del trono una parte de estos seis millones. En el año 
de 1816 se rectificó el decreto, y en el día desde que se estable
ció,un Gobierno representativo, se fijó una concesión á la co
rona, y los gastos de la mesa maestral entraban en los fondos de 
la nación; resultando de esto que hay ahora precisión de consig
nar una cantidad para el pago de las atenciones de dicho tri
bunal,  la cual tiene que incluirse en el presupuesto. Que si se 
estableciese el sistema dei Sr. Quijana , y en lugar de asignarse 
la cantidad, dispusiese el tribunal de sus fondos , no estarían 
hoy los empleados en él con 22 raes es de atraso, que es lo mis
mo que si estuvieran cesantes.

Acerca de lo que manifestó el Sr. Quijana sobre que para 
figurar este tribunal en el presupuesto, debían incluirse los de
mas diocesanos, contesta S. S. diciendo: Que este tribunal 
cuenta cinco siglos de existencia, y no apela á la antigüedad 
para demostrarlo, porque si los abusos se perpetúan son eter
nos ; pero que para conocer la necesidad de la existencia de este 
tribunal,  es indispensable consultar la historia de nuestro pais.

Pasa en seguida á hacer una reseña de la historia para pro
bar que este tribunal tiene títulos, por los cuales debe conside
rarse necesario; y continúa diciendo que la Reina es la metro
politana independiente del Papa respecto al consejo de las órde
nes. Que este tribunal nada tiene de eclesiástico, como ha ma
nifestado el Sr. Qui jaua,  sino que es civil,  pues allí se despa
chan los asuntos de esta clase que ocurren en el territorio de 
las órdenes; añadiendo que hasta los capellanes de honor que 
tenia Fernando vir se hallaban pagados con los* fondos de la 
mesa maestral.

Deduciéndose de todo esto que si bien antes no estaba in
cluido este tribunal en el presupuesto, era porque recaudaba 
por si los fondos destinados á las órdenes, tal corno un censo 
impuesto sobre la casa del duque de I l i j a r , y ademas una por
ción de acciones del banco nacional de San Fernando.

Después de hacer otras observaciones contestando al señor 
Quijana , concluye diciendo que se ha incluido en razón á 
que establecido el sistema de presupuestos, todos los gastos de
ben aparecer votados.

Los Sres. Quijana y  Maldonado deshacen algunas equivo
caciones.

É l Sr. FO N TA N  manifiesta que discutiéndose como se dis
cute la totalidad de varias partidas del presupuesto, tiene que 
hacerse cargo de alguna que otra.

Dice que en primer lugar no puede menos de conocer que es 
un tribunal eclesiástico que se compreude en el presupuesto de 
Gracia y  Ju stic ia ; que haciéndose esta inclusión, encuentra 
justo que se consignen los demas metropolitanos; y que si 
como cargos de justicia se presentan los gastos de este tribunal, 
deben también ser incluidos otros cargos que el mismo tiene. 
Que estos son relativos al pago de los priores, obispos y vica-f 
no$; por lo que tanta razón hay para que sean consignados 
estos como los demas que se presentan en el presupuesto.

pasa en seguida á examinar las partidas que se encuentran 
en la parte que se discute, y dice que no puede convenir en la 
parte relativa al agente, como asimismo tampoco puede aprobar 
la de Jos escribanos de Cámara ni el excesivo número de los em
pleados de la secretaría.

.Que respecto al agente no le encuentra necesario, pues son 
poeos los negocios de que entiende el tribunal, y por consi
guiente ;se puede ahorrar esa cantidad que se señala.

Acerca de los escribanos no halla justo el que se les asigne 
sueldo ¿ cuando ya tienen sus derechos, y que en Galicia no 
tan solo no, tienen sueldo alguno, sino que dan ellos mismos 
cantidades algo interesantes para ejercer los oficios; por lo cual 
no cree que debe asignarse aqui un sueldo que con los derechos 
que. tienen de ley púeda tal vez ascender á mas que el que co
bra el decano.

Que ¡yespecto al excesivo, número de empleados de secre
taría , no puede convenir en su aprobación; porque para ello 
no tiene pus,que ver el modo como se halla planteada la secre
taría de las Cortes, para ver que está arreglada á la mayor eco
nomía;. y,por lo tanto apoyado en estas razones no puede me
nos de dar su voto negativo á las partidas de que ha hechp 
mención.

Él Sr. Mitnstro de G RA C IA  Y  JU ST IC IA  contesta al se
ñor Fontan, diciendo_que es notable, sin embargo de lo que ha 
expuestoS. S. refiriéndose á que hay empleados que no deben cor 
brar tanto sueldo, que no haya probado con dato alguno 411 
inutilidad 5 y pero que no hat hecho mas que declamar contra
ellos. ; . , . ,

Que habiéndose tratado de la cuestión de necesidád sóbre la 
peruianeucia del consejo deórdeues, á pesar de que cree que



el digno Diputado,individuo dé la comisión, habrá sostenido 
lá^rázQiies que h'ay^ár.á'Sostener .' dicho tribunal,, habiéndolo 
hecho con el conocímientó quéMI¿ es propio, se ve en la pre.ci ~̂‘ 
sion de 1 Tarifaria atencion- sobre Úna cosa que dijo el referido'

Diputado acerca de*1a comparación que hizo de Ja Reina 
Isabel,4 la Reinaf Victoria d  ̂ Iuglaterra. . v 
* ; trice que‘ la Reina Isab$l/éstá áutóvizadá en cuánto á Jo, 

teihpoíal tiinconVenie i pero que la Reiua de lnglaterrai es cabe-' 
za aé> la Iglesia' Anglicanai J r V : _ ‘

Pasa en seguida á cqiitesísgr á 1á impúgnaqion déV Sr. 
tán',^j dice : Que en cuanto ,á los empleados del consejo,tanto_ 
el Srl' Fontan qqmo los demás señores están ’c^ónfórnié^el  ̂ qué 
son necesarios j^pero que siguiendo él propio órdén qiié lia adop
tado el Sr. Jontan , tiene que exponer las.causas de que sé tíé- 
césiten éstos empleados. „ , s :

'• Que acerca,de lo que dice el Sr. Fóutaridé qüé es'inútil el 
agente fiscal porque* hay escasez de negocios , ésto es exacto, 
pues S. S. tiene datos por tos;cuales se puede hacer ver que iio J 
soií tantos los negocios que pesan sobre este destino; pero qué ' 
nó; es solo ppr ía multitud de negocios por lo que sé necesita,' 
srud porque es necesario que haya una persona que se encargue 
de .'ciertos actos, porque el mismo oficial no será decoroso qúe 
las hiciese, tal córtio el de ocuparse en repartir los expedientes, 
y  llevar los extractos á la escribanía, pues este era uu trabajo 
material.

Qué respecto a los escribanos de cámara le ha chocado al;' 
Sr. FoiUan que tengan 1.20 rs.; pero que hay que atender a 
q ue, hábiéudose rebajado-sumamente el arancel de derechos , y . 
teniendo que emplear mucha parte dé tiempo en los negocios 
dél tribunal, es necesario que tenga una asignación arreglada á t 
lás funciones que tienen que desempeñar. ,

Finalmente, que acerca de los empleados de la secretaría, 
ufó es éxacto lo que el Sr. Fontan ha manifestado, pues dice, 
qíie es níucho mas económica la secretaría del Congreso; p o r -> 
que sumadas las partidas que están incluidas en el presupuestó 
sé verá qué es mucho menos la del consejo de órdenes que la 
dé las Cortes.

Que en la primera aparecen tres oficiales con 14, 12 y 100 
reales, y un escribiente con 50; y en la segunda se encuentra, 
un; oficial con 200 rs., otro con 15, y tres escribientes á 60 rs.;' 
por consiguiente en la de órdenes hay la disminución de 100 
reales.

Después de contestar á otras pequeñas impugnaciones del 
Sh Fontan, concluye diciendo que no encuentra motivo para 
quékse haga rebaja alguna de lo que propone la comisión.

£1 Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
T Se aprobó la admisión de dos Srés. Diputados, cuyos nom

bres no pudieron percibirse.
El Sr. PRESIDENTE: El lunes habrá sesión á las doce: 

advierto, para inteligencia de los Ministros, que se seguirá eP 
orden siguiente: Continuará la discusión de presupuestos; el 
martes se discutirá la ley de ayuntamientos, y si se presentase 
alguna cosa interesante; y de este modo se irá alternando para 
no perder tiempo. (Bien, bien.) Ciérrase la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

MADRID 6  DE MAYO.

PASTORAL.

Nos D. Vicente López, presbítero , dignidad de prior claus
tral , y D. Joaquín Olivan, presbítero, canónigos ambos de la 
santa Iglesia catedral de esta ciudad , y en lo espiritual y tem
poral gobernadores eclesiásticos de la misma y sus diócesis por 
ausencia de su reverendo obispo &c.

A los curas párrocos y demas fieles del obispado.rnllacemós 
saber: Que por la santidad dél sumo Pontífice, de buena me
moria , León x t i , en su Breve de 27 de Julio de ,1855 , nos fue 
concedido de nuevo y prorogado por 20 años el uso de los pri-> 
vilegios, indulgencias y gracias contenidas en la bula de la San
ta Cruzada, cuya próroga no termina hasta el año 1845.

Que habiendo terminado el indulto cuadragesimal para el 
uso de carnes en los dias de cuaresrña y deínas del año en que> 
generalmente está prohibido , nuestro santísimo padre Gregorio 
xvi que actualmente gobierna la Iglesia , por su rescripto de 5 
dé Octubre de 1856, publicado en la Gaceta de Madrid dé 26 
de Diciembre del mismo , se dignó prorogarlo para el présen
te año de 1858.

La ejecución de estos breves y concesiones apostólicas está 
cometida y eucargada al Excmo. Sr. D. Mariano Liñun, co
misario general de la ¿anta Cruzada, quien en virtud de la 
autoridad apostólica que le está delegada ha mandado publi
car dichas indulgencias, gracias é indultos, y remitir los 
sumarios que las contienen á las capitales de provincia y'de* 
partido mas proporcionadas para el mejor surtido de los fieles 
<jae quieran hacer uso de estas gracias y facultades; dispensárt
elo por esta vez á los verederos receptores de la obligación qtre 
tenian de pasar personalmente á los pueblos á hacer la distri
bución de los sumarios, por los peligros á que los expondría 
la inseguridad de los caminos y el estado de turbación eú que 
desgraciadamente se encuentra mucha parte de la diócesis v 

Y á fin de que todos los fieles del obispado puedan tener el 
¿onsuelo de participar de las gracias, indulgencias, privilegios 
é indultos que con tanta liberalidad concede la Santa Sedé á íós 
súbditos de nuestra Reiúa católica Doña Isabel i i ,  oís'preveni
mos que podéis pasar á recibir los sumarios que os cóúveíiga á 
dichas Capitales, á saber: los pueblos dél reinó deValertcia*per
tenecientes á este obispado , a Castellbu dé la Plana, ó Segorbé; 
los del Reino de Aragón, á Alcañiz, y los del principado "de 
Cataluña, á Tortosa: en cuyos puntos sé hallan depositados su
marios de todas clases para que los puedan tomar lós fieles, y  

carezcan de este santo consuelo, y de esté remedió espiritual 
y temporal, cuya falta podría serles sobrado sensible en1 í^ p e -  
artria y escasez de alimentos cuadragesimales que sé experimen
ta. Y no penséis que habéis cumplido con sólo toihaH ós:i&uroá- 
rios, pagar la limosna que ha sido tasada, y  seqtur ¿Ó ellos 
vuestro nombre; á esto debe acompañar la buena'disposición, 
indispensable para toda participación de los roéritos dél divi
do Salvador y de sus santos, que nuestra Santa Madre ía lg le -  
íia nos ofrece. \r- •" • •

' Aprovechemos pues la oportunidad de éste santo tiempo dé 
cuaresma para enmendar la vida , reformar las costumbres, ^ 
para huir de todo pecado; santificando nuestráíf Ólihas ¿on la 
penitencia, coa la práctica de la virtud, de la caridad, la li- ;

‘mosnáy las buenas Óbfas ; de este modo'póáernos estar segúWs 
de que. p ios róisericordioso nos abrirá lós inagotables tesorós 
de sü gracia, tíos pérdónáVá nuestras culpas, y nos concederá lán 
;paz, tan deseada,, reconciliando á los españoles; tan divididósl. 
alrota ~po r d ésgrá c i a , pá ra que* fcód Ós ; for rném os: un soló Iréb Íño 
en derredor de un. solo Pastor y de,un solo Maestro ; ’irtuestFé1 

íadocado Redei/fóf. r - i:; : 'n:> 7 ¡
; *j Ésta díléáñf "circulai  ̂ íu^góf de r̂ ecíbidá̂  sé ÍeéVá\en esa par
roquia al ofertorio .de la ^ójémné éí; pVitnérf dia fé&ti ó̂y* 
para qué páéd'áii R r̂iér .nóticia dé* s\í 'cbiíténidó* todos lós fidles. 
Dáda en*Td?tbi»afá ios 27 dias! déAMárzó:dé l 858.i^Vicéñté]Lo**i>> 

|pez.z=Joaq u î i Q1 i v qn.trPíjf"nfáiidafd& tlé S. S;;, Ríamóú* M.Urqtíeíy>
?sccretarip íiü é r iú ó / '  ̂ v '*‘‘8
•; -  :.(A -■> ? .6-5 .*! v: i- h  ■ /:

E n  e l  F a r o  d e  b a y o n a  d e l 2 8  s e  le e  lo  s ig u ie n te :

TENTATIVA DE MUÑAGORRI.

E l . movimiento intentado por Muñagorri sé ha frustrado 
Completamente Muchas causas han contribuido ’á hácér'ábur
lar, una.teiu presa qué podíat>íenér otros res'iiliadosV se áséguVó* 
que se '.habían tomado mal J*ás. dispdsiqióncs , y qjüé' éT pé'sióio 
-tiempo que ha írecho de mas de 1§ diás a "está párté , ha der-,,, * -i • , fui' ••"'■'r* -• > fi' 'í3200.> ¿i? !■ i . ¿ • > '' * • '< ~ • * >■ ■( ¡
íjuchcado a *M unagorri; eŝ  necesario agregar a estos motivo^  
Veale^../dgépas, pon^fianzas nial tem das que.^han podido porneé" 
spbreávlsp. 4  jas\au iq ridá^ es;d|l^ v. r . i í , ^

Sea de ésto lo; que quiera  ̂Mnpagorn no ha tardado Cn1'
coiiober que el negoció se habiá dispuésto iñal, y no fia creidÓ 
deber aguardar en .Verastéguf las tropas eiiyiádas de Tólqsa 
coptra él, y salió de allí ó toda priesa  ̂ después de Habér éá -  
viadq á sus casas á los- partidarios de \o^fueros que se le Há- 
bian reunido! El comandante de lás tropas carlistas no ha Ka-^ 
Hado nada en Verástegui ; pero supo que Muñágorri se hábiáJ 
di rígido ;háeia ¿.a drontej^^y., lo: persiguió de! cérea hasta á Ee- 
isaca, en cuyo puntoTuvo noticia cíeftá de que el antiguó úpr 
>'ta*rip,había..encontrado a s i l e n  el lerrítaríó francés. ^

A pesar del mal exitp de la empresa de M uñagorri, ío cier-, 
to es que esta a t re vid a te n ta t^v a Vcaba de. revelar úna grave 
animosidad contra eí Pretendiente, qne^stállará pronto o tarde 
en mas alto grado. N o necesita oíos úiásRnd icios de éÜo q u e ja s  

*profuuda& divisiones que existen filtre  los generales de éste prín
c ip e , las persecuciones dirigidaV cbhTrá algunos de ellos, y  la  
"ingratitud con que se han p a g a d p ^ s ser vicios.' r !•

Hé aqui una carta que contiene ráígunos pormenores sobre 
el asunto de Verástegui'; , .

Correspondencia p articular. -

Ainhoa 26 de Abrii.rzlle sabido que Muñagorri era el ô b- 
jeto dé todas las conversaciones en Bayona , y como debeistdar 
al público una relación exacta de su* e m p re sa v o y  á ha-? 
ceros-ja. - ;> ; • .;j / ,

n Muñagorri ^hombre enipré«ded¡pr, antiguo'notario de -Ye-. 
¡rástegui (pueblo situado á dos leguas de Toíosa y  una de ¡Leir*
I za^fiiiííNiavarrá), y en el dia d u e ñ o fe r r e r ía s , dió la .noche {del 
•>8 eúj Vérástegui el g r i t o y  fuen&sl con algunos parti- 
ddi ios. Mas sobrevinóíun tiempo deínieye y  de lluvias tan horror; 
roso y tan extraordinario en ésta iestacioiv, qúe se vio ímpósir.

' biUtádoide xóm uñfcárse:Con las> p^rsonascoó cuyo apoyo con
taba para esta heroica en. presa ; i» JUmor heróica porqué su ob-; 
jeto era salvar el país. En consecnéúcia , y, como sucede siempre 
en semejantes proyectos cuando tío tienen éxito desde luego, 
este se ha frustado completamente, M úñagprri se ha visto obli
gado á disolver su gente sin disperáf solo tiro ; porque asi 
qué la diputación provincial .cáéUs.ta! de Guipúzcoa supo la 

: ocu rrencia , se d irígid á  .Yerásteguá.v^n fia ta llon ma ndado por 
jltu rb e , con órden de perseguir i? todo  trance á M uñagorri, 
hasta que se apoderasen d e  su persona. En .efecto, Iturbe ha 

i recorrido con algunas com pañías ¡toda^ Jas montañas y Jas fer
rerías de la frontera de  Guipúzcoa y ^Navarra, ! pasando por 

t ios pueblos de Goyzueta, L eiza, Don atoa ría de S. Esteban y 
Lesaca, donde supo este ge fe. que M uñagorri estaba en Francia.

. Las diputaciones carlistas y demás personas muy com- 
l prometidas en esta horrorosa guerra c iv il, han hecho cuan
to han podido por sofocar esta. insurrección en su , origen. 
Asi es que se han comisionado á los individuos roas acti
vos del partido, entre los cualesvfigura uno que fue confi
dente de Santos Ladrón , aduanero en la actualidad, para visi
tar todas las ferreríds y carboneras; pero á pesar;de las pesqui
sas mas .uiiuuciosas, Muñagorri se ha librado de, sus perseguid 

; dores, y la antigua reputación de esta tierra clásica de la hos
pitalidad no ha sido desmentida,

IlaTa ahora no Ae han apoderado tpas que de la rouger y  
de la hija de M uñagorri, que primem han sido conducidas á 
Andoaiu y después á Tolosa. Se ha secuestrado4el hierro, que se 
ha encontrado en las ferierías ; se. han preso seis hombres cornea 

; sospechosos, y á los. pocos dias han sido puestos en libertad en 
> Lesaca. ; _ :

Se han causado muchos estragos y  robado bastante ganado 
, al perseguir á Muñagorri. Pero estas cosas no podrán sorpren- 
• d er ,tcuando se ve en Estella el palacio de D. Carlos amueblar 
*do y adornado con los despojos de los desgraciados propieta- 
; rios- de las provincias que se han visto Obligados á é ip a -  
’ triarse. > .

v Sin duda el resultado de la insurrección de Verástegui hace 
teste hechóiasignificante; pero si no hubiese ocurrido él mal 
tiempo, quizá 4 esta hora las provincias Vascongadas; hablúan 
mudado de gefes y restablecido aritigu-as iastitucÍQues..Ter- 

. nédlo entendido; el grito de paz y fu ero s  tiene rnuchós parti
darios, porque ¡el país está en extremo fatigado de la ,horrible 

, guerra que sufre hace cerca de. cinco años,; sin roas provécho 
que haber perdido la ílor de su juventud, arruinado su fortu-í* 
na j y causado; uaaicompleta desmoralización, todo en utilidad 
de algunos ambiciosos.. Pero conviene saber que no es fácil ha
cer tales demostracionesien un^paisuen.que la roas cruda tiranía 
impide escribir ó manifestar simpatías en favor de los iniere- 
ses/que sufren. Gomo fio. hay, .otéo periódico que el estúpido r 
boletín de ¡provincias Vascongadas,, nadie sabe nada , y  
en otro caso, :los qué saben algo , se guardan bien de hablar ‘ 
temiendo caer bajo Jas leyes vigentes, de las cuales en dox5artí- 
Cylos se impone la pena capital y. la de confiscación.

  A ULTIMA H O R A

Sabemos que Cabrera con cuatro batallones, siete piezas de 
artillería y alguna cabálféríá perrtofctcrd en'Calanda, Gas-i

i;

t el seras* y-* p u ebloH nroéó ¡4 tos á^Afcaíñiz punto parecevdew
?bia atacar al siguiente d ia , y á eite-éfecto habia llegado deiVaú 
jlerréía ¿Úniééfúeti¿Ó'ídé 6ab&UéríSli:ériemiga;, y'Úebián réú uíf^ele 
{las facciones de Llai>g<^tér^íly iL^Espiftarce , úlliraaide^Iw 
'C^éle^^habiacíádó a^Tójádáf‘dehétfttipo dé Carfñénrt pór la  ̂trópas 
■dél 'g*mera*l-Sáú* Mjgúéh «A b  hi> cnuo  .
| ^^íTénentos té/^í^tioia^de' NégH^co»
Icabáflló^éstrépeécíós sé ha ;̂ éüú|dú>;á4á faeci^n ^Merino^eqf 
jehtóóviíniéhtó Mé este, ségúr» ̂ lóS últimÓ^ avisós y párecé era há«f 

Rü^gó^é-Dsma ó Berlangar. .4íoí:>  ̂ ^  . un(|
l 3?, Cíi f . V • ■ , no i)'.
U n  p r o f e s o r  d e  f r a n c e s ,  n a t u r a l  
d e  P a r i s ,  d a r a  l e c c i o n e s  e n  

 ̂ |su c&é¡¿ y ̂ eifíá de fé^^eVsóHSs ifjúé/^u^tén, pÓr tííi5 itiétódÓ 
Jico-práctico ^sen cillo , que f^ériíít^‘ ¿J aitbipdlól e^ésffidldr
¡y b  ú.óá ' ^ #..y¿ída-
• défá‘mén.tfe<_f / á i f é é V h d ó / ^ Ó n ó s  '*tie^ó-'dléf- Í& ácoi—

; tútíib’rá para 'eifcríhi^y'lij^lkr' có iiS iiré iá  "‘d iíh ó 5 ídiÓmá. ' j f e i  
; r á i i / r ^ z ó n r ^ l i b í ^ - í á  dé;Ü óñá IJ. A .rP ó ú p a ^
¡callé .d'úlíAdéíiálV V fféñfcá á ía plásíúelai de Céleóquí¿

i ~ S; HOi cJ.; \  ¡ '■ , ^1?0i ífí 0ZT.id

B O L E T I N  
D E  C O M E R C I O

P r e c i o s  c o r r i e n t e s  e n  l a  H a b a n a  
e l  2 8  d e  F e b r e r o  d e  1 8 3 8

■j! . e-:i .. .• * Aoa i.A¡3Íb í l  oíüiiiiMV y  A t b
. , ;Az^acsm iwd:i)f w itsd ,^  3̂ . ^ 0,14
,i.M «l» WW<9>ioj0!il4íl4a 4| . , JSí-,l : k o l u ^ m  s-Mtt

m ui. :a,b'JOV oi.Lb
Cate de pnm «».c«lif|9d i40 4otO | .pen^ q«Í9lW?{a ,„«;» U ^  
i d m ^ e g v i í m d i r n  »  A & A íU j ,1 

... Iqgi9í4efci*ivtóí8Cl^TO'4’á.'Sj*':: i-J¡ 0iM¡:(ra
-; Tab#B«AaJbifadb ,i¡fcgt«ttíali<ip4 rímillar. •, ,,,3, j0 ¡ ‘ ‘ (,j,
■(r: y » ™  í ^  e íá íe ,,;

. í i  letov s,. ::,,y b ,i;( a8(t.« e l íu ¿
: SabrejLóAdres!8$ ¿ 8}|iretiú<!. •:. = t - c.;i .r»

-„ld«inkíí»is S  ¿detil;:, - ;• -ai i-;-.,.}*,!!
Idem tápana; 7' íát ® ¡<#giíií ¡el >p«nto;; ¡ : ¡ _ . . . d

< 'M ay . { > : • . í-v í .;:í uouímÍ :o:>

BOLSA DE MADRIDCotización d el día 4  á  las tres de la  tarde.
 ..

E F E C T O S  PUBLICOS. '

; Inscripciones en el gran 11 ibro á 5 por 100^OíJ.
= , TitirJdfbal ¡portador del 5.por 100 , con cupones al trond
tado: J9 mete.dieziseisavos, ci neo dieziseisavos, | n u e v ó »  
dieziseisa vos, i  y l 9|  á v. f. ó vol. : 20̂ , y  , tres diezheisavos^ 
1 s , 20 y, lftif ¡ijdéro á prima de i  ¿ é  k ¿ W  Í00 to«icu- 

^potíes. b . v - ■: . ,r..- . i;., -<Vv
\ Injccipcioues en.éL/gran libro ú  ^ por 100 , 00* 1
: Títulos al portádon<del 4 por 100 , 00. i

Vales Reaíes nDíqoúsoltdqdos!, lO j á v, f. ó voL.1 á prima d e4
,po* 1Q0. ^inqoiu ./;
j Deuda negociahíeíde 5 por 100 ¿ papel, 00. .  ;
| Idem sin intefc*y 6 |s í  40 d. f. d  voh á prima de ¿ por 100.
i Acciones del banco españohde S. Fernando, 00* •

CAMBIOS.

Londreryá 90 diaij 56f .  .' Cortina, I d.
París, l 5»l8. ’ • Granada, par. ■ ■ .

15̂  ; Málaga , id. -.y 
. .. ;• ' ■ ; ; Santander, f  b. /

A licante, 1 b. Santiago, £ d. ’ . >
Rarcéloua , á ps. fs. , 2 id. • Sevilla , i  á par.i».
Bilbao, par. , íS.„ Valencia, 2*- b. ; .
Cádia, i  b. ■ Zaragoza,; id.

Descuento de letras, ¿ 5 por 100 al año.

Cotización d e l día. $ á  las tres d e la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS. ,

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00. . i
Títulos al portador del 5 por iOO, I9| ,  y  19 tres diekisrís*. 

; vos con cupones al contado: 19* ,  |  , nueve dieziseisavos, i  *  
19 tres dieziseisa Vos á w  f. ó vol.: 20* ,  20, 19|  y 19̂  ¡den» i  
prima de i  y  |  por 100 con cupones. , 1 , ;

Inscripciones en el,gran libro á 4 por 100 , 00.
, : Títulos ai portador «del 4 por 100, 00.

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de ,5 por 100 á papel, 00.

. Idem sin Ínteres, 5 nueve dieziseisavós i  60 d. f. ó yo!.: 51 
id?m á priipa de.*. j  ,tres dieríseisavos por 100. ,

Accioues del banco español de S. Fernando , 00.

.. . ./ .-)\ CAMBIOS.

; 1 Andrés , á 90 d ia s, 36| .  Coruña, I d.
Paris , 15- IR y  19. Granada ,/par#

i, Málaga, id. • ' 4
A,. á r..f l' .T ■ : Sá lita líder, I  b . li '

Alicante, 1 b.; - 1 Santiago^ J  d;,Ji '
Barcelona, á ps. f s . , 2 id. Sevilla , i  á par.b. ‘ ,v
Rnbaoypar** ^  :,!’í -  V a léh c fr t^ í bV i r ^
Gádiz, i  b»' •••'• *■ > Zaragoza , 1A id; 1

descuento Áe tetr<a% a 5 por 100 al año. J ^ ^

TEATROSPRINCIPE. A  las ocho dé la noche. Se volverá á poner 
en ;Cácena, exornada'coa todo el aparato correspondiente, lp 
muy aplaudida tragedia ea,cinco actos, de D* Francisco Mar* 
tinez de la Rosa , titulada "

, ^  : í/ \ ; ^ e d i p o .,■ '•


